
Tarea 2 EIE José Luis Comesaña 

CALIFICACIÓN 10,00 / 10,00 
 

En el macro entorno, en los factores legales, creo que deberías dejar una puerta abierta 
a otras leyes, o a nuevas disposiciones que pudieran aprobarse. No es tanto hacer una 
relación expresa de todas las leyes existentes como el afirmar que te vas a someter a la 
legislación vigente en materia de creación de empresas, legislación mercantil y laboral, 
de protección de datos...  

 

Añado lo dicho anteriormente: 

Tu idea de negocio me gusta, aunque veo que son muchas las actividades que incluye, 
habrá que seguir investigando para comprobar su viabilidad. 

Estupendo que te hayas asociado con otras personas. 

 

¡Ese perfil de emprendedor hay que explotarlo! 


